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Informe de Auditoría Definitivo 

Expte. 242 – 2164/09 

 

 

Señora  

Intendente  

Municipio Isla de Cañas 

Dña. Angelina Canchi de Poclava 

SU DESPACHO 

 

La Auditoría General de la Provincia (A.G.P.S.), 

en ejercicio de las facultades conferidas por el Art.  Nº 169 de la Constitución Provincial y el 

Art.  Nº 30 de la Ley Nº 7.103, procedió a efectuar una auditoría en el Departamento Ejecutivo 

del Municipio de Isla de Cañas, sobre la base de la información suministrada y en el marco de la 

legislación vigente. 

El presente tiene el carácter de Informe de 

Auditoría Definitivo, que contiene comentarios, observaciones, recomendaciones y opinión, 

formuladas por el equipo de auditoría. 

11..--  OOBBJJEETTOO  DDEE  AAUUDDIITTOORRÍÍAA  

Auditoría Financiera y de Legalidad en el Departamento Ejecutivo del Municipio de Islas de 

Cañas, correspondiente al Programa de Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría 

General de la Provincia aprobado por Res.  Nº 23/08, identificado como Proyecto Nº III-08-09;  

Objetivos: 

Evaluar la información contenida en la Ejecución Presupuestaria, Estado de Situación del 

Tesoro, Estado de Situación de la Deuda y Estado de Situación de los Bienes del Municipio. 

Período de Auditoría:  

Ejercicios Financieros 2006, 2007 y 2008. 

22..--  AALLCCAANNCCEE  DDEELL  TTRRAABBAAJJOO  DDEE  AAUUDDIITTOORRÍÍAA  

El examen fue realizado de conformidad con las Normas Generales y Particulares de Auditoría 

Externa para el Sector Público, aprobadas por Res.  AGPS Nº 61/01, que prescriben la revisión 

selectiva de la información, aplicándose procedimientos de auditoría. 

2.1.-  PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

De acuerdo a las características de cada uno de los rubros examinados se aplicaron los 
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procedimientos de auditoría establecidos por las Normas Generales y Particulares de Auditoría 

Externa para el Sector Público de la Provincia de Salta, aprobadas por Res.  Nº 61/01 de la 

Auditoría General de la Provincia, con la extensión de las muestras determinadas para cada 

objetivo. 

 Entrevistas con funcionarios y autoridades municipales; 

 Evaluación del Control Interno;  

 Inspección ocular; 

 Recopilación y análisis del marco normativo;  

 Comprobaciones, matemáticas, globales de razonabilidad y consistencia de los Estados 

Financieros del Municipio;  

 Constatación y análisis de Exposición, Pertenencia, Valuación, Validez y Legalidad de 

operaciones registradas; 

 Análisis de la documentación aportada. En particular las Ejecuciones Presupuestarias del 

período auditado. 

2.2.-  MARCO NORMATIVO  

 Marco Normativo General 

 Constitución de la Provincia de Salta. 

 Ley Nac. N° 25345 – de Prevención de la Evasión Fiscal. 

 Ley Prov. Nº 1349. Orgánica de Municipalidades. 

 Ley Prov. Nº 6068  - Estatuto del Empleado  Municipal. 

 Ley Prov. Nº 6838 – Dec. Reglamentario y Modif.: Sistema de Contrataciones de la 

Provincia. 

 Dto. Ley Prov. N° 705/57 - Ley de Contabilidad de la Provincia. 

 Ley Prov. Nº 7030 – Disciplina Fiscal.   

 Ley Nº 7103 de Creación del Sistema de Control no Jurisdiccional. 

 Ley Nº 5348 Ley de Procedimientos Administrativos. 

 Marco Normativo Particular 

 Ord. N° 049/05, aprueba el Presupuesto para el Ejercicio Financiero  2006.  

 Res.  S/N° de fecha 16/02/07, la cual promulga Presupuesto para el Ejercicio Financiero  

2007. 

 Ord. Nº 027/07, aprueba el Presupuesto para el Ejercicio Financiero  2008.  
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2.3. LIMITACIONES AL ALCANCE 

El Municipio, no elaboró el Estado de Situación del Tesoro, Estado de Situación de la Deuda, y  

Estado de Situación de los Bienes del Municipio, para los ejercicios años 2006, 2007 y 2008, 

motivo por el cual no se puede emitir opinión respecto a los estados demostrativos mencionados. 

Con relación a la documentación, de los períodos 2006 y 2007 cabe mencionar, que no existen 

archivos ordenados sistemáticamente sino, sólo una mera acumulación de la misma, sin poder 

constatar su integridad y pertenencia al Municipio.  

33..--  AACCLLAARRAACCIIOONNEESS  PPRREEVVIIAASS  

3.1.- CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE 

A los efectos de evaluar el cumplimiento de la legislación aplicable en relación al objetivo de la 

auditoría realizada, se ha considerado como parámetro principal, la aplicación de las 

disposiciones legales vigentes, normas y procedimientos que pudiesen tener influencia 

significativa sobre las operaciones y/o los informes del ente auditado. En tal sentido, el examen 

global del movimiento y registración de las operaciones financieras analizadas, permiten 

verificar el incumplimiento de las normas, que se mencionan en el apartado “4. 

OBSERVACIONES”, de este Informe de Auditoría. Sin perjuicio de ello, se mencionan algunas 

a continuación:   

 El municipio no cuenta con legajos de las contrataciones que lleva a cabo, que permitan 

evaluar si las compras se han ejecutado en las mejores condiciones económicas y de calidad para 

el ente auditado, y en los términos establecidos en la Ley de Contrataciones de la Provincia de 

Salta; 

 Las actuaciones administrativas del Municipio, no se ordenan bajo ningún expediente, 

incumpliendo con lo establecido por el Art. 131 y s.s. de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. 

3.2.-   CONTROL INTERNO 

Los resultados de la evaluación del Sistema de Control Interno del Municipio, se efectuó con el 

objeto de analizar el grado de fiabilidad de la información financiera producida por el ente y el 

cumplimiento de las leyes y normas aplicables. Los mismos se exponen en el Apartado 4; sin 

perjuicio de ello se mencionan algunas de ellas, a continuación:  

a) Referida a los períodos 2006 y 2007: 

El Control Interno presenta debilidades, cuyas manifestaciones se exponen a continuación: 
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 En las operaciones que efectuó el Municipio, no se encuentran, o no cuentan con la 

documentación respaldatoria. 

 No existen evidencias que se llevaran registros contables. 

En lo referido al manejo y aplicación de los recursos, tanto monetarios como materiales y 

humanos del Municipio, el sistema de Control Interno presenta debilidades significativas, que 

afectan y ponen en riesgo la protección de los activos del ente, la producción de información 

adecuada y el cumplimiento de normas legales por parte del Municipio.  

b) Referida al período 2008: 

Las labores de auditoría efectuadas, han constatado el razonable funcionamiento del Sistema de 

Control Interno.  

3. 3.- CUESTIONES PASIBLES DE UNA INVESTIGACIÓN POSTERIOR 

Esta auditoría considera, en atención a las observaciones formuladas en este Informe de  

Auditoría Definitivo, que correspondería la aplicación de la normativa contemplada en la Res. 

AGPS Nº 20/04.  

44..--  CCOOMMEENNTTAARRIIOOSS  YY  OOBBSSEERRVVAACCIIOONNEESS  

El Informe de Auditoría Provisorio, fue notificado al ente auditado en la persona del Intendente 

señora Angélica Canchi de Poclava, con fecha 07/09/11 a través de Cédula de Notificación Nº 

26/11 - Nota AGPS Nº 001197/11y al ex Intendente señor Ermindo Fermín Díaz, por resultar 

comprendido su mandato, en el período auditado, a través de Cedula de Notificación Nº 30/11 - 

Nota AGPS Nº 001262/11, con fecha 22/09/11.  

El Municipio, ni el ex Intendente formularon aclaraciones, observaciones y/o comentarios a lo 

expresado en el Informe de Auditoría Provisorio. 

4.1.-  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2006 

 Análisis de las Partidas de Gastos  

Para el ejercicio año 2006, no existen registros contables presupuestarios ni patrimoniales, 

motivo por el cual, las tareas de auditoría se efectuaron en base a lo establecido en el 

Presupuesto (Anexo I), lo informado en la Ejecución Presupuestaria (Anexo I), y las Órdenes de 

Pago, Facturas, Recibos, y los Extractos Bancarios, de donde surge lo siguiente: 

El análisis de las O.P., se efectúa como procedimiento alternativo y eficaz para conocer las 

transacciones llevadas a cabo por el Municipio. 
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OBSERVACIÓN N° 1:  

La exposición de la Ejecución del Presupuesto con relación a los Créditos, no se ajusta a lo 

establecido en el Inc. 1) del Art. 50 de la Ley de Contabilidad de la Provincia, ya que solamente 

se limita a informar los “Compromisos Contraídos”, sin informar cual fue el “Crédito Original” 

según el presupuesto, ni las “Modificaciones Introducidas durante el Ejercicio”, el “Monto 

Definitivo al Cierre del Ejercicio”, el “Saldo no Utilizado”, “los “Compromisos Incluidos en 

Orden de Pago”, y los “Residuos Pasivos”.  

OBSERVACIÓN N° 2:  

No existen evidencias de la existencia de registros contables presupuestarios ni patrimoniales 

para el período, lo que vulnera lo establecido en el Capítulo III de la Ley de Contabilidad de la 

Provincia, Arts. 42° a 49°.  

No se ha obtenido del Municipio, un detalle descriptivo de la totalidad de las contrataciones 

efectuadas en el período auditado, que permita identificar el universo de las mismas. Sin 

perjuicio de ello, se aplicó como procedimiento alternativo, el análisis de las Órdenes de Pago 

aportadas, de las que se seleccionó una muestra consistente en tres meses del año 2006, la que se 

amplió conforme se producían los hallazgos, que así lo ameritaban, de cuyo análisis surgen las 

siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN N° 3:  

1.1. Las Órdenes de Pago emitidas por ente auditado, no tienen numeración correlativa, ni 

consistencia cronológica;  

1.2. El Municipio no dispone de: 

a) Libro Banco y por consiguiente no elabora las conciliaciones bancarias;  

b) Mayores de las cuentas contables;  

c) Libro Diario ni Sub Diarios de Caja Ingresos ni Caja Egresos.     

OBSERVACIÓN N° 4:  

Se detectaron Órdenes de Pago por compras o contrataciones de servicios, sin facturas o 

documentación respaldatoria, las que suman $160.748,40 (pesos ciento sesenta mil setecientos 

cuarenta y ocho con 40/100 ctvs.), según detalle, que se expone en el Anexo II, que forma parte 

del presente informe.  

Trasgrediendo en este caso lo dispuesto Art. 18 1º y 2º párrafo y 42 de la Ley de Contabilidad de 

la Provincia; Art. 92 de la Ley Nº 1349-Orgánica de Municipalidades; Res. Nº 3419 AFIP y 
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modificatorias En relación a la emisión de comprobantes según los requerimientos fiscales y la 

normativa, que establece la obligación de actuar al ente auditado como Agente de Retención del 

Impuesto a las Actividades Económicas.  

OBSERVACIÓN N° 5:  

Se detectó, que el Municipio efectuó préstamos de dinero a los señores Rafael Quispe y Ricardo 

Gutiérrez por un monto de $ 24.299,00 (pesos veinticuatro mil doscientos noventa y nueve), esto 

según detalle siguiente:  

Fecha O.P. N° O.P. Beneficiario Importe N° Cheque 
Fecha. 

Pago 

25/02/2006 8092 Quispe Rafael  $   2.300,00  33374533 20/03/2006 

07/03/2006 8076 Gutiérrez Ricardo  $   7.333,00  33374539 07/04/2006 

07/03/2006 8076 Gutiérrez Ricardo  $   7.333,00  33374540 09/05/2006 

07/03/2006 8076 Gutiérrez Ricardo  $   7.333,00  33374541 09/06/2006 

Total $ 24.299,00   

 

1. Estas Órdenes de Pago carecen de firma del Intendente Municipal, del Tesorero y del 

beneficiario. No existe constancia que estos préstamos fueran reintegrados al Municipio, ni 

instrumento legal que los autorice.  

Al no contar, con la firma del agente o funcionario que las emite y/o autoriza, en estas órdenes 

de pago se advierte la presencia de un vicio grosero en la forma del acto administrativo, tal cual 

lo expresa el Art.64 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

Asimismo, los pagos efectuados se encuadran en las previsiones contenidas en el Art. 92 de la 

Ley Nº 1349 - Orgánica de Municipalidades.  

2. Con respecto a los beneficiarios de los Préstamos referidos cabe mencionar, que se desconoce 

la vinculación con la Municipalidad, sea como empleado o proveedor u otra calificación. 

3. Por último, conforme a la documentación puesta a disposición de esta Auditoría el 

otorgamiento de estos préstamos no compatibiliza, con los fines propios del Estado y el bien 

público  

OBSERVACIÓN N° 6:  

Se detectó, que se efectuaron transacciones con el Municipio de Nazareno, según las Órdenes de 

Pago, que se describen a continuación:  
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Fecha 

O.P. 

N° 

O.P. 
Importe N° Cheque Concepto Comentarios 

12/04/06 6602 $ 5.000,00 33374483 
Reemplazo cheque 

33374538 de $ 10.000 
Se entregaron dos cheques 

de $5000, para reemplazar 

el anterior de $10.000, 

incluido en la OP Nº 6416 
12/04/06 6602 $ 5.000,00 33374484 

Reemplazo cheque 

33374538 de $ 10.000 

19/06/06 7026 $10.000,00 
no 

menciona 

Canje Municipio / depósito 

Bco. Macro 

 

 

1. Las Órdenes de Pago en análisis, no están firmadas por el beneficiario, como así tampoco por 

el tesorero ni por el Intendente, y no tiene ninguna documentación respaldatoria, que expresen la 

naturaleza de las transacciones entre los Municipios, de Islas de Cañas y Nazareno. 

Al no contar, con la firma del agente o funcionario que las emite y/o autoriza, en estas Órdenes 

de Pago, se advierte la presencia de un vicio grosero en la forma del acto administrativo, tal cual 

lo expresa el Art. 64 de la Ley de Procedimientos Administrativos.  

Asimismo, los pagos efectuados se encuadran en las previsiones contenidas en el Art. 92 de la 

Ley Nº 1349-Orgánica de Municipalidades.  

En el caso particular de la Orden de Pago Nº 6416, se adjuntó el cheque Nº 33374538, tal como 

se expresara precedentemente, emitido a favor de la Municipalidad de Nazareno, por $ 10.000,00 

(pesos diez mil), y en el reverso consta el endoso por parte del contador Miguel Segura, en 

representación del Municipio de Nazareno. Se advierte al respecto, que el citado profesional se 

desempeñaba en el período auditado de manera simultánea como asesor en ambas Municipales. 

No existen antecedentes que permitan conocer la naturaleza de esta transacción en particular. 

Fecha 

O.P. 

N° 

O.P. 
Beneficiario Importe N° Cheque Concepto Comentarios 

07/03/06 6416 No menciona $ 10.000,00 33374538 No menciona 

Según cheque 

adjunto, se trata de 

un pago a la 

Municipalidad de 

Nazareno 

 

2. No se indica el beneficiario ni el concepto por el cual se emite la Orden de Pago.  

OBSERVACIÓN N° 7:  

Las contrataciones del Municipio analizadas por esta auditoría, vulneran lo establecido en sus 

Arts. 7, 8, 9, 21, 24, 26 y 53, de la Ley Nº 6.838, Sistema de Contrataciones de la Provincia, ya 

que en las mismas, no se aplicaron los procedimientos necesarios para asegurar el cumplimiento 

de los Principios Generales de la Ley; no existen evidencias, que se haya seguido alguno de los 
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procedimientos establecidos por la ley; las contrataciones no cuentan con los legajos de 

antecedentes respectivos que incluyan la documentación respaldatoria mínima exigida por la ley, 

como así tampoco constancia alguna de la presentación de las Garantías de Oferta, ni de 

cumplimiento en las Contrataciones.  

Sin perjuicio de lo expresado precedentemente, se mencionan a continuación las Órdenes de 

Pago de las operaciones más significativas, que ponen de manifiesto la misma. 

Fecha O.P. N° O.P. Beneficiario Importe 

14/07/2006 7027 Pussetto Salta S.A.  $  89.900,00  

22/07/2006 7701 Polimécanica   $    3.000,00  

18/08/2006 7798 Polimécanica  $  17.228,00  

20/08/2006 8096 Corralón Bermejo  $  22.557,25  

 

Las consecuencias del apartamiento de tal normativa, inciden en cuestiones referidas a la Validez 

de los contratos y a la Responsabilidad de los funcionarios intervinientes (Art. 5º de la Ley Nº 

6838, Art. 5º del Dec. N° 1448/96 y Art. 3 B) Inc. 6 de la Ley Nº 6838).  

OBSERVACIÓN N° 8:  

De las labores de auditoría efectuadas se constató que, las  Órdenes de Pago analizadas, 

presentan vicios groseros, ya que estas no tienen ninguna firma ni sello.  

OBSERVACIÓN N° 9:  

El detalle de las obras ejecutadas por el Municipio se obtiene del análisis de la Ejecución 

Presupuestaria, por lo que se requirió al Municipio, que exhiba la documentación referida a las 

mismas, pudiendo verificar esta auditoría, que el ente auditado no dispone de: los legajos 

técnicos de las obras; ni archivo y/o expediente, en donde obren o consten los antecedentes o 

actuaciones vinculadas a las obras en cuestión, lo que implica el incumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la Ley de Contrataciones Nº 6838 y con lo dispuesto en los Arts. 24 

y 32 del Pliego de Condiciones Generales de la Secretaria de Obras Publicas de la Provincia. 

 Análisis de las Partidas de Recursos  

OBSERVACIÓN N° 10:  

La exposición de la Ejecución del Presupuesto, con relación al Cálculo de los Recursos, no se 

ajusta a lo establecido en el Inc. 2) del Art. 50 de la Ley de Contabilidad de la Provincia, ya que 

expone solamente el “Monto efectivamente recaudado”, sin informar cual fue el “Monto 

Calculado”, según el presupuesto, ni la “Diferencia entre lo Calculado y lo Recaudado”.  
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4.2.- EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2007 

Para el Ejercicio  Financiero año 2007 no existen registros contables, motivo por el cual, las 

tareas de auditoría se efectuaron en base a lo establecido en el Presupuesto (Anexo III), lo 

informado en la Ejecución Presupuestaria (Anexo III), y las Órdenes de Pago, facturas, recibos, y 

los extractos bancarios, de donde surge lo siguiente:  

El análisis de las O.P. se efectúa como procedimiento alternativo y eficaz para conocer las 

transacciones llevadas a cabo por el Municipio. 

OBSERVACIÓN N° 11:  

La exposición de la Ejecución del Presupuesto en relación a los Créditos, no se ajusta  a lo 

establecido en el Inc. 1 del Art. 50 de la Ley de Contabilidad de la Provincia, ya que solamente 

se limita a informar los “Compromisos Contraídos”, sin informar cual fue el “Crédito Original” 

según el presupuesto, ni las “Modificaciones Introducidas durante el Ejercicio”, el “Monto 

Definitivo al Cierre del Ejercicio”, el “Saldo no Utilizado”, los “Compromisos Incluidos en 

Orden de Pago”, y los “Residuos Pasivos”.  

OBSERVACIÓN N° 12:  

El ente auditado no presenta los registros contables referidos al periodo auditado, lo que vulnera 

lo establecido en el Capítulo III de la Ley de Contabilidad de la Provincia, Art. 42° a 49°. 

No se ha obtenido del Municipio, un detalle descriptivo de  la totalidad de las contrataciones 

efectuadas en el período auditado, que permita identificar el universo de las mismas. Sin 

perjuicio de ello, se aplicó como procedimiento alternativo, el cotejo de las Órdenes de Pago 

aportadas, de las que se seleccionó una muestra consistente en tres meses del año 2007, la que se 

amplió conforme se producían los hallazgos, que así lo ameritaron, de cuyo análisis, surgen las 

siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN N° 13:  

Las Órdenes de Pago emitidas en el año 2007, no tienen numeración correlativa ni consistencia 

cronológica. 

El ente auditado no dispone de: 

a) Libro Banco y por consiguiente no elabora conciliaciones bancarias;  

b) Mayores o registros que hagan sus veces, de las cuentas contables patrimoniales y/o 

presupuestarias;  

c) Libro Diario ni sub diario Caja Ingresos y Caja Egresos.  
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OBSERVACIÓN N° 14:  

Se detectaron Órdenes de Pago por compras o contrataciones de servicios, sin facturas o 

documentación respaldatoria, que ascienden a la suma de $ 101.685,77 (pesos ciento un mil 

seiscientos ochenta y cinco con 77/100 ctvs.), cuyo detalle se expone en el Anexo IV que forma 

parte del presente informe.  

OBSERVACIÓN N° 15:  

Se detectó que en el año 2007, el Municipio emitió cheques de pago diferido a favor de la firma 

“FINANDO SRL”, con el objeto de materializar operaciones que consistían en la venta o 

descuento de esos valores. Las sumas de las operaciones detectadas, alcanza el total de $ 

73.091,00 (pesos setenta y tres mil noventa y uno), destacándose el monto de las comisiones 

pagadas por $ 7.046,00 (siete mil cuarenta y seis)  y el monto neto liquidado $ 66.045,00 (pesos 

sesenta y seis mil cuarenta y cinco); el detalle analítico de las operaciones involucradas, se 

exponen en Anexo V, que forma parte del presente informe. 

En relación a estas operaciones se destaca que:  

a) No existen evidencias que respalden o permitan inferir, que el señor Intendente tenía 

autorización o facultad para efectuar este tipo de operaciones financieras (Art. 21 Inc. 22 Ley 

1.349 Orgánica de Municipalidades, y Art. 21° Ley de Contabilidad de la Provincia); 

 b) Los $66.045,00 (pesos sesenta y seis mil cuarenta y cinco), de recursos generados, no fueron 

ingresados en la cuenta bancaria del Municipio, tal como lo exige el ordenamiento jurídico (Art. 

21° y 22° de la Ley de Contabilidad de la Provincia);  

OBSERVACIÓN N° 16:  

Se detectó que en el año 2007, el Municipio pago a la firma CVCNET (Comunicaciones Valles 

Calchaquíes S.R.L.), la suma de $ 80.000,00 (pesos ochenta mil), mediante cheque de $ 

24.000,00 (pesos veinticuatro mil)  debitado el día 04/10/07; dos cheques de $10.000,00 (pesos 

diez mil)  cada uno, debitados los días 22/11/07 y 07/12/07; y la cesión de la Orden de Pago N° 

7.143.772 emitida por Contaduría General de la Provincia a favor del Municipio por la suma de 

$36.000,00, en fecha 20/11/07. 

En relación con esta operación, se destaca que:  

a) no existe ningún tipo de evidencia que permita determinar, la existencia de la 

contraprestación, al pago de $80.000,00 (pesos ochenta mil), solo existe la referencia a la 

instalación de banda ancha en la O.P. N° 10.944 y O.P. Nº 10223. Al momento de efectuarse las 

tareas de campo en el Municipio, no se contaba con servicio de internet;  



 

11 

b) la contratación del servicio pagado incumple con los recaudos mínimos que prevé la Ley Nº 

6838 Sistema de Contrataciones de la Provincia de Salta.  

OBSERVACIÓN N° 17:  

Todas las contrataciones efectuadas por el Municipio vulneran lo establecido en sus Arts. 7, 8, 9, 

21, 24, 26 y 53, de la Ley 6.838 “Sistema de Contrataciones de la Provincia”, ya que: no se 

respetaron los Principios Generales de la ley; en las contrataciones no se siguió ninguno de los 

procedimientos establecidos por la ley; y no cuentan con los legajos o expedientes respectivos, 

que incluyan la documentación respaldatoria mínima exigida por la norma; tampoco, existe 

constancia alguna de la presentación de las Garantías  de Oferta, ni de cumplimiento en las 

Contrataciones. 

Como ejemplo se exponen los siguientes casos:  

Fecha O.P. N° O.P. Beneficiario Importe 

26/12/2007 11162 Alambrar SRL  $   6.735,00  

04/10/2007 10223 Comunic. Valles Calcha.  $ 24.000,00  

05/12/2007 10997 Luis Monterichel  $ 10.000,00  

Las connotaciones del apartamiento de tal normativa, se refieren en la observación Nº 7.  

OBSERVACIÓN N° 18:  

De las labores de auditoría efectuadas se constató que, las  Órdenes de Pago no cuentan con la 

firma ni sello del agente o funcionario que las emite y/o autoriza. En estas órdenes de pago se 

advierte la presencia de un vicio grosero en la forma del acto administrativo, en los términos a 

que se refiere el Art.64 de la Ley de Procedimientos Administrativos.  

OBSERVACIÓN N° 19:  

El detalle de las obras ejecutadas por el Municipio se obtiene del análisis de la Ejecución 

Presupuestaria, por lo que se requirió al Municipio, exhiba la documentación referida a las 

mismas, pudiendo verificar esta auditoría, que el ente auditado no dispone de: los legajos 

técnicos de las obras; ni archivo y/o expediente en donde obren o consten los antecedentes o 

actuaciones vinculadas a las obras en cuestión, lo que implica el incumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la Ley de Contrataciones Nº 6838, y con lo dispuesto en los Arts. 24 

y 32 del Pliego de Condiciones Generales de la Secretaria de Obras Publicas de la Provincia. 

Análisis de las Partidas de Recursos  

OBSERVACIÓN N° 20:  

La exposición de la Ejecución del Presupuesto, con relación al Cálculo de los Recursos, no se 
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ajusta a lo establecido en el Inc. 2) del Art. 50 de la Ley de Contabilidad de la Provincia, ya que 

expone solamente el “Monto efectivamente recaudado”, sin informar cual fue el “Monto 

Calculado”, según el presupuesto, ni la “Diferencia entre lo Calculado y lo Recaudado”.  

4.2.- EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2008 

El Presupuesto y la Ejecución Presupuestaria del Ejercicio Financiero 2008, se expone en el 

Anexo VI. De las labores de auditoría llevadas a cabo surgen las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN N° 21:  

El Presupuesto de Recursos y Erogaciones para el año 2008, fue aprobado por Ord. N° 027/2007, 

que en el Art. 1° fija en la suma de $2.428.243,00, (pesos dos millones cuatrocientos veintiocho 

mil doscientos cuarenta y tres) el total de gastos e inversiones para el año 2008, y no faculta o 

autoriza al Ejecutivo Municipal, a efectuar algún tipo de modificación o incorporación de 

partidas presupuestarias que impliquen superar el monto definido en el mencionado Art. 1°. 

Dado lo expuesto en el párrafo anterior, y el hecho que la Ejecución Presupuestaria del ejercicio, 

indica que se efectuaron Erogaciones por un Total de $ 2.966.723,63 (pesos dos millones 

novecientos sesenta y seis mil setecientos veintitrés con 63/100 ctvs.), monto que supera en más 

de un 20% al máximo autorizado, se observa que el Municipio no proveyó a esta Auditoría, los 

instrumentos mediante los cuales se autorizó a ejecutar los gastos por el monto excedido de $ 

538.480,63 (pesos quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta mil con 63/100 ctvs.).  

OBSERVACIÓN N° 22:  

La exposición de la Ejecución del Presupuesto, con relación a los Créditos, no se ajusta  a lo 

establecido en el Inc. 1) del Art. 50 de la Ley de Contabilidad de la Provincia, ya que solamente 

se limita a informar los “Compromisos Contraídos”, sin informar cual fue el “Crédito Original” 

según el presupuesto, ni las “Modificaciones Introducidas durante el Ejercicio”, el “Monto 

Definitivo al Cierre del Ejercicio”, el “Saldo no Utilizado”, los “Compromisos Incluidos en 

Orden de Pago”, y los “Residuos Pasivos”.  

OBSERVACIÓN N° 23:  

La exposición de la Ejecución del Presupuesto, con relación al Cálculo de los Recursos, no se 

ajusta a lo establecido en el Inc. 2) del Art. 50 de la Ley de Contabilidad de la Provincia, ya que 

expone solamente el “Monto efectivamente recaudado”, sin informar cual fue el “Monto 

Calculado”, según el presupuesto, ni la “Diferencia entre lo Calculado y lo Recaudado”.  
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OBSERVACIÓN N° 24:  

El detalle de las obras ejecutadas por el Municipio se obtiene del análisis de la Ejecución 

Presupuestaria, por lo que se requirió al Municipio, exhiba la documentación referida a las obras: 

Construcción C.I.C.; Remodelación de Plaza y Cordón Cuneta. , pudiendo verificar esta 

auditoría, que el ente auditado no dispone de: los legajos técnicos de las obras; ni archivo y/o 

expediente en donde obren o consten los antecedentes o actuaciones vinculadas a las obras en 

cuestión, lo que implica el incumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de 

Contrataciones Nº 6838, y con lo dispuesto en los Arts. 24 y 32, del Pliego de Condiciones 

Generales de la Secretaria de Obras Publicas de la Provincia.  

Cuestiones Procesales  

Cabe destacar que, con relación al conflicto legal originado en instancias del traspaso de 

gobierno del Ejecutivo Municipal en diciembre de 2007, por falta de documentación y registros 

que respalden el movimiento hacendal del Municipio, circunstancia que derivó en una denuncia 

penal, en contra del ex Intendente, radicada en el mes de octubre de 2009, y que toma curso por 

ante el Juzgado de Instrucción Formal de 2° Nominación de la Jurisdicción Norte; pese a que 

podrían encontrarse en esas actuaciones elementos importantes, esta auditoría no pudo tener 

acceso al expediente donde tramitan las actuaciones, mencionadas, atento a que, se trata de un 

proceso penal, por lo que no es disponible para terceros. 

Asimismo, cabe mencionar que por Nota Externa AGPS N° 543/10, solicitó la vista de los autos 

de referencia, pero la misma fue denegada. La denuncia trata sobre malversación de caudales 

públicos y administración infiel en perjuicio del Municipio.  

55..--  RREECCOOMMEENNDDAACCIIOONNEESS    

Sin perjuicio de los comentarios y observaciones contenidas en el presente informe, este Órgano 

de Control Externo, formula las siguientes recomendaciones, a fin de proponer acciones 

correctivas y de mejora a la gestión analizada, a saber:  

RECOMENDACIÓN Nº 1  

El Municipio deberá desarrollar las acciones necesarias para la elaboración de la Ejecución 

Presupuestaria de conformidad con la normativa vigente, en los aspectos conceptuales y de 

exposición, asegurando razonablemente su integridad, claridad y consistencia técnica y legal. 

Referida a las Observaciones Nº: 1; 2; 10; 11; 12; 20; 21; 22 y 23. 
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RECOMENDACIÓN Nº2  

El Municipio deberá desarrollar las acciones necesarias para que cada pago se formule de 

conformidad con la normativa contenida en la Ley de Contabilidad (Art. 18 y 42 y sgtes.).  

Referida a las Observaciones Nº: 3; 4; 5; 6; 8; 13; 14,15, 16 y 18.  

RECOMENDACIÓN Nº 3:  

El Municipio deberá instrumentar las acciones para dar cumplimiento de las obligaciones, como 

Agente de Retención del Impuesto a las Actividades Económicas, atendiendo a las 

responsabilidades solidarias, que corresponden por la omisión de su actuación como tal. 

Referida a la Observación Nº 4 

RECOMENDACIÓN Nº 4  

El Municipio deberá dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en la siguiente normativa:  

a) Ley Nº 6838 - Sistema de Contrataciones de la Provincia de Salta, en los trámites de 

adquisiciones de bienes y servicios, incluidas la contratación de obras públicas; asegurando el 

cumplimiento de los Principios contemplados en el Art 7º de la mencionada ley. 

b) Ley de Procedimiento Administrativo, debiendo dejar constancia, en el legajo o expediente 

respectivo, de las actuaciones de la tramitación de las contrataciones, y de los requerimientos, 

que otorgan validez a los actos administrativos.  

Referida a la Observaciones Nº 7; 9, 17; 19 y 24.  

66..--  OOPPIINNIIÓÓNN    

De la auditoría financiera  y de legalidad efectuada en el Departamento Ejecutivo del Municipio 

de Isla de Cañas, referido a los Ejercicios Financieros 2006, 2007 y 2008 , de acuerdo al objetivo 

de la presente auditoría y no habiendo recibido respuesta en tiempo y forma del Ente Auditado, 

en relación al Informe de Auditoría Provisorio oportunamente notificado, se concluye lo 

siguiente: 

 En relación a los Estados de Ejecución Presupuestaria de Recursos y Gastos referida a 

los períodos 2006, 2007 y 2008, y teniendo en cuenta las limitaciones expuestas en el 

Apartado 2.3, y Observaciones formuladas en el Apartado 4, de este Informe esta Auditoría 

opina, que la información contenida en las mismas, no presenta razonablemente la ejecución 

del mandato de hacer, contenido en el Presupuesto Municipal. 

 En relación al Estado de Situación del Tesoro, Estado de Situación de la Deuda y Estado 

de Situación de los Bienes, correspondientes a los Ejercicios Financieros 2006, 2007 y 2008: 
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el Municipio no elaboró los mismos, conforme lo expuesto en el Apartado 2.3, limitaciones al 

Alcance de este Informe, por lo que esta Auditoría se abstiene de emitir opinión al respecto. 

 Con relación a la legalidad: el examen global del movimiento y registración de las 

operaciones financieras analizadas, permiten verificar el incumplimiento de las normas, que 

se mencionan en el apartado Nº IV de Comentarios y Observaciones de este informe. 

 Control Interno: Por último, las observaciones incluidas en el Punto IV de este informe, 

denotan una situación de debilidad en el sistema de control interno, lo que puede dar lugar a 

que se propicien o concreten distintas irregularidades, en perjuicio del ente auditado. 

77..--  FFEECCHHAA  DDEE  FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  TTAARREEAASS  DDEE  CCAAMMPPOO..  

Las tareas de campo se realizaron en el Municipio de Isla de Cañas desde el día 03 al 07 de mayo 

de 2010. Quedando limitada la responsabilidad de la Auditoría General de la Provincia, por 

hechos ocurridos con posterioridad a tal período y que pudieran tener influencia significativa en 

la información contenida en este informe. 

LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN 

Se emite el presente Informe de Auditoría Provisorio, en la ciudad de Salta, a los diecisiete días 

del mes de octubre del año 2011.  

 

Cra. M. Segura – Dr. F. Correa 
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AANNEEXXOO  II  
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AANNEEXXOO  IIII  

Fecha O.P. N° O.P. Beneficiario N° Cheque Importe 

03/01/06 7888 Corralón Bermejo 32438719  $       2.899,00  

04/01/06 7889 No se indica 32438720  $          550,00  

07/01/06 7890 Panadería San Antonio 32438725  $          750,00  

20/01/06 7892 Taller mecánico Parisi 33374506  $          400,00  

20/01/06 7887 Walter Almendra Cpra Camión Efectivo  $       7.000,00  

20/01/06 7886 Walter Almendra Cpra Camión Efectivo  $    38.000,00  

09/02/06 7894 Marco, Montoya 33374522  $       1.370,00  

09/02/06 7893 Barbera, Diesel 33374515  $          836,40  

16/02/06 7895 Ing. Caro Felipe 33374463  $       1.500,00  

22/02/06 7896 Ruiz, Francisco 33374530  $       1.000,00  

22/02/06 8091 Rodríguez, Nicolás 33374531  $       3.000,00  

25/02/06 8092 Quispe Rafael 33374533  $       2.300,00  

28/02/06 7897 Mega Luz 33374537  $          424,90  

07/03/06 8076 Gutiérrez, Ricardo 33374539  $       7.333,00  

07/03/06 8076 Gutiérrez, Ricardo 33374540  $       7.333,00  

07/03/06 8076 Gutiérrez, Ricardo 33374541  $       7.333,00  

21/03/06 7898 Aceros Salta 33374543  $       2.342,00  

21/03/06 7898 Aceros Salta Efectivo  $       2.342,00  

31/03/06 7557 Chanchorra áridos Efectivo  $       7.500,00  

10/04/06 7031 Canchi, Miguel 33374549  $       1.497,60  

02/05/06 7034 Quispe Rafael 34509439  $       1.116,00  

04/05/06 9790 Soto Felipe 34509440  $       1.750,00  

04/05/06 9792 C E O S SRL 34509442  $       2.166,00  

18/05/06 9794 Ing. Caro Felipe 34509447  $       1.500,00  

24/05/06 9797 Vega, Juan Carlos 34509455  $       1.000,00  

24/05/06 9796 Ing. Caro Felipe 34509453  $       1.500,00  

30/05/06 9800 Zambrano Yolanda 34509458  $          600,00  

30/05/06 9799 Apaza, Esteban 34815338  $       1.250,00  

16/06/06 9801 No se indica 34509476  $          380,00  

27/06/06 7583 Aguirre Nora Ángela Efectivo  $          997,50  

28/06/06 9806 No se indica 35228938  $       3.000,00  

28/06/06 9805 Pagliarani 35228935  $       3.500,00  

28/06/06 9804 Pagliarani 35228934  $       3.500,00  

07/07/06 9821 Ing. Carlos Roschield 35228942  $       1.138,50  

07/07/06 9820 Ing. Caro Felipe 35228941  $          900,00  

14/07/06 9822 Montoya, Marcos 34845358  $          700,00  

21/07/06 9824 Sutara, Manuel 35228972  $          700,00  

21/07/06 9823 Los Salteños 35228963  $       1.200,00  



 

24 

Fecha O.P. N° O.P. Beneficiario N° Cheque Importe 

25/07/06 7928 Díaz Ermindo Efectivo  $       1.000,00  

26/07/06 9827 Seco, Claudia Gloria 35228975  $          500,00  

26/07/06 9825 No se indica 34815369  $       1.200,00  

26/07/06 9829 Subsidio esc. Danza Efectivo  $       2.000,00  

11/08/06 9832 Subsidio Club Juv Unida Efectivo  $       2.300,00  

11/08/06 9831 Taller san Cayetano Efectivo  $          900,00  

23/08/06 9833 Velazquez Norberto Efectivo  $          500,00  

05/09/06 9834 Rigo Efectivo  $       1.800,00  

11/09/06 7452 Canchi Rosana Efectivo  $          200,00  

13/10/06 9709 Ing. Caro Felipe 36140592  $       2.000,00  

31/10/06 9711 Batería Ferna 36140585  $          250,00  

31/10/06 9712 Taller Mecánico Vaca Efectivo  $          250,00  

23/11/06 9726 Alquiler Escenario 36714258  $       2.765,00  

28/11/06 9765 Aramayo Sinforin Efectivo  $       2.515,00  

15/12/06 9361 Segura Miguel Ángel Efectivo  $          500,00  

19/12/06 7528 Vargas Denis Efectivo  $          400,00  

20/12/06 7531 Zaerpa Breton Efectivo  $          300,00  

20/12/06 7529 Sosa Iris Carolina Efectivo  $          325,00  

20/12/06 7530 Yurquina Tomasa Efectivo  $          200,00  

21/12/06 9719 Personal Const. Viv. 36140616  $       7.000,00  

21/12/06 7550 Apaza Rubén Efectivo  $          400,00  

21/12/06 7549 Zambrano Orlando Efectivo  $          350,00  

21/12/06 7548 Miranda Sergio Efectivo  $          400,00  

21/12/06 7547 Flores Delia Mabel Efectivo  $          710,00  

21/12/06 7545 Ríos Félix Efectivo  $          600,00  

21/12/06 7546 Canchi Teobaldo Efectivo  $          400,00  

21/12/06 7544 Anaqua Dalmacio Efectivo  $          300,00  

21/12/06 7543 Benites Guadalupe Efectivo  $            70,00  

21/12/06 7542 Subelza Teodora Efectivo  $            70,00  

21/12/06 7541 Guzmán María Esyer Efectivo  $          100,00  

21/12/06 7540 Zambrano Saturnino Efectivo  $          450,00  

21/12/06 7539 Apaza Pastor Efectivo  $          200,00  

21/12/06 7538 Zambrano Anastacio Efectivo  $          130,00  

21/12/06 7537 González Víctor Efectivo  $          300,00  

21/12/06 7536 Vega Juan Carlos Efectivo  $       2.000,00  

21/12/06 7535 Ignacio Florentino Efectivo  $       2.084,50  

21/12/06 7534 Tolaba Antonio Efectivo  $          250,00  

21/12/06 7533 Apaza Lidia Eusebia Efectivo  $          100,00  

27/12/06 9720 Taller mecánico Cachito 36140623  $       2.320,00  

TOTAL  $ 160.748,40  
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AANNEEXXOO  IIIIII  
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AANNEEXXOO  IIVV  

 

Fecha O.P. N° O.P. Beneficiario N° Cheque Importe 

12/01/07 10707 Ing. FELIPE CARO 37911786  $     2.000,00  

23/02/07 9943 MUNICIPALIDAD DE NAZARENO 37911826  $     8.000,00  

05/03/07 10717 Ing. FELIPE CARO 37911818  $     1.000,00  

29/03/07 10720 Ing. FELIPE CARO 38748973  $        600,00  

30/03/07 11334 Ing. FELIPE CARO Efectivo  $     8.100,00  

30/06/07 S/N°      $    36.252,00  

13/07/07 11308 Ing. FELIPE CARO 38511711  $        800,00  

29/08/07 11336 Ing. FELIPE CARO Efectivo  $     5.533,77  

21/09/07 11338 RICARDO ZAMBRANO    $    10.000,00  

18/09/07 3728 Ing. FELIPE CARO    $     3.400,00  

27/09/07 11337 Walter Cruz Efectivo  $     5.000,00  

01/10/07 10025 HECTOR LUNDA 41147136  $     5.000,00  

02/10/07 10026 RICARDO ZAMBRANO    $    16.000,00  

TOTAL  $  101.685,77  



 

34 

AANNEEXXOO  VV  

CANJE DE CHEQUES - FINANDO SRL 

Fecha O.P. N° O.P Cheque N°  Importe  Fecha Pago  Comisión  Neto Liquid. 

02/01/2007 10946 36140621  $   5.125,00  15/02/2007  $     625,00   $   4.500,00  

19/01/2007 10947 37911786  $   2.000,00  23/02/2007  $     220,00   $   1.780,00  

19/01/2007 10947 37911801  $   2.150,00  14/02/2007  $     150,00   $   2.000,00  

30/01/2007 10948 37911808  $   1.615,00  23/02/2007  $     115,00   $   1.500,00  

30/01/2007 10948 37911809  $   2.270,00  14/03/2007  $     270,00   $   2.000,00  

02/01/2007 10870 36714267  $   2.770,00  12/01/2007  $     270,00   $   2.500,00  

02/01/2007 10870 35228960  $   3.450,00  18/09/2007  $     450,00   $   3.000,00  

02/01/2007 10870 35228962  $   2.712,00  28/08/2007  $     212,00   $   2.500,00  

02/01/2007 10870 36714280  $   4.950,00  24/01/2007  $     450,00   $   4.500,00  

02/01/2007 10870 37911815  $   2.565,00  18/04/2007  $     365,00   $   2.200,00  

21/02/2007 10876 37911818  $   1.000,00  19/03/2007  $       80,00   $      920,00  

21/02/2007 10876 37911820  $   2.200,00  26/03/2007  $     194,00   $   2.006,00  

21/02/2007 10876 37911822  $   4.545,00  16/04/2007  $     545,00   $   4.000,00  

21/02/2007 10876 37911823  $   4.545,00  16/04/2007  $     545,00   $   4.000,00  

06/07/2007 11057 40263171  $   6.392,00  25/07/2007  $     392,00   $   6.000,00  

06/07/2007 11057 40263160  $   4.414,00  15/08/2007  $     456,00   $   3.958,00  

06/07/2007 11057 40263161  $   4.661,00  24/08/2007  $     480,00   $   4.181,00  

20/08/2007 11060 40263196  $   4.360,00  14/09/2007  $     360,00   $   4.000,00  

26/08/2007 11063 41147187  $   3.362,00  24/10/2007  $     362,00   $   3.000,00  

26/08/2007 11063 41147190  $   2.120,00  24/09/2007  $     120,00   $   2.000,00  

26/08/2007 11063 41147200  $   2.660,00  19/10/2007  $     160,00   $   2.500,00  

26/08/2007 11063 41147201  $   3.225,00  22/10/2007  $     225,00   $   3.000,00  

TOTALES  $ 73.091,00     $  7.046,00   $  66.045,00  
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SALTA, 16 de diciembre de 2.011 

 

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 130 

 

 

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

 

 VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-2164/09, de la Auditoría General de la 

Provincia, caratulado Auditoría Financiera y de Legalidad en el Municipio de Isla de Cañas, y        

 

 CONSIDERANDO 

 

 Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo de la Auditoría General 

de la Provincia el control externo posterior de la hacienda pública provincial y municipal, 

cualquiera fuera su modalidad de organización;  

 

 Que en cumplimiento del mandato constitucional, lo concordantemente dispuesto por 

la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la normativa institucional vigente, se ha efectuado una 

Auditoría Financiera y de Legalidad en la Municipalidad de Isla de Cañas, Ejercicios 2006, 

2007 y 2008, que tuvo como objetivo: Evaluar la información contenida en la Ejecución 

Presupuestaria, Estado de Situación del Tesoro, Estado de Situación de la Deuda y Estado de 

Situación de los Bienes del Municipio;  

   

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 23/08 se aprueba el Programa de Acción Anual de 

Auditoría y Control de la Auditoría General de la Provincia – Año 2.009, correspondiendo la 

presente al Código de Proyecto III-08-09;       

 

 Que con fecha 16 de Octubre de 2.011 el Área de Control Nº III emitió Informe de 

Auditoría Definitivo, correspondiente a la Auditoría Financiera y de Legalidad en la 

Municipalidad de Isla de Cañas;      

 

 Que el Informe de Auditoría Definitivo ha sido emitido de acuerdo al objeto 

estipulado, con los alcances y limitaciones que allí constan, habiéndose notificado 

oportunamente el Informe de Auditoría Provisorio al ente auditado;  

 

 Que con fecha 06 de Diciembre de 2.011 se remitieron las presentes actuaciones a 

consideración del Sr. Auditor General Presidente;  

 

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento de aprobación del 

Informe de Auditoría Definitivo, de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 7.103 y por la 

Resolución Nº 10/11 de la A.G.P.S.;  
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RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 130  

 

 

Por ello, 

 

 

EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA 

DE CONTROL Nº III DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 

 

RESUELVEN: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de auditoría Definitivo emitido por el Área de 

Control Nº III, correspondiente a la Auditoría Financiera y de Legalidad de la Municipalidad 

de Isla de Cañas - Ejercicios 2006, 2007 y 2008, que tuvo como objetivo: Evaluar la 

información contenida en la Ejecución Presupuestaria, Estado de Situación del Tesoro, Estado 

de Situación de la Deuda y Estado de Situación de los Bienes del Municipio, obrante de fs. 83 

a 126 del Expediente Nº 242-2164/09.   

 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe y la presente 

Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por la Resolución A.G.P. Nº 10/11.     

  

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, archívese. 

 

 

A. Salvatierra – R. Muratore 


